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Carátula: BANCO SANTANDER RIO S.A. C/ URUEÑA LASALLE FERNANDO ESTEBAN S/ SECUESTRO PRENDARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES C.J.C. N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 08/05/2025 - 04:37
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20167354905 - BANCO SANTANDER RIO S.A., -ACTOR
90000000000 - URUEÑA LASSALLE, FERNANDO ESTEBAN-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1

ACTUACIONES N°: 1301/18

*H20461503857*
H20461503857

JUICIO: BANCO SANTANDER RIO S.A. c/ URUEÑA LASALLE FERNANDO ESTEBAN s/
SECUESTRO PRENDARIO. EXPTE. N° 1301/18

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

CONCEPCIÓN, 07 de mayo de 2025.

I.- Téngase presente lo informado por la Unidad Regional Sur.

II.- Reitérese oficio de igual tenor que el ordenado en fecha 06.05.2025, debiéndose remitir el mismo
a la Oficina de Asesoria Letrada de la Policia de Tucumán, a la casilla digital 3067542808121280.
Se hace constar que el automotor se encuentra retenido en el puesto Policial de la Localidad de
Huacra, debiendo dejar que el mismo circule libremente. LES.

Actuación firmada en fecha 07/05/2025

Certificado digital:
CN=PEREZ VILLADA Jorge Bartolome, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20235189179

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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